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ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA PRESUPUESTO GENERAL 2022 

 
 
 

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022 
 

D. Pedro Pablo Peris García, Concejal de Hacienda, y Lidón Chiva Villanueva, 
Interventora del Ayuntamiento de Benaguasil, a tenor de lo dispuesto en el artículo 168.1.e) del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, que establecen que el presupuesto de la entidad local será formado por su 
presidente y al mismo habrá de unirse para su elevación al Pleno, la siguiente documentación: 
un informe económico financiero en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación 
de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para 
atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 
servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto, emiten el siguiente informe 
en relación al expediente de aprobación del PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2022: 
 
 
PRIMERO. EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS.  
 

INGRESOS POR IMPUESTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS (CAPÍTULOS 1, 2 Y 3) 
 

Se han estimado teniendo en cuenta los siguientes datos: 
 

1.- Los tipos y tarifas establecidos por la normativa vigente. 
2.- Lo dispuesto en las Ordenanzas Fiscales vigentes para 2022. 
3.- Los padrones existentes para cada uno de los tributos de carácter periódico. 
4.- Las liquidaciones y autoliquidaciones efectuadas durante 2021. 
5.- La evolución prevista en los distintos conceptos de ingresos en función del 

comportamiento de los últimos años. 
 

Los ingresos previstos en el Capítulo 1, Impuestos directos del Estado de Ingresos del 
Presupuesto de 2022, se han calculado teniendo en cuenta el principio de prudencia, con el fin de 
evitar que unas previsiones optimistas acaben originando un mayor déficit. Estos ingresos 
representan el 43,12 % del total del Presupuesto. 
 

En el Capítulo 2, Impuestos indirectos, la previsión de ingresos del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras, se incrementa ligeramente, teniendo en cuenta las 
autoliquidaciones ingresadas en 2021. 

 
La consignación representa el 0,8 % respecto a la previsión total de ingresos. 
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Los ingresos previstos en el Capítulo 3, Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos del Estado 
de Ingresos del Presupuesto de 2022 se han calculado, en su mayor parte, tomando como 
referencia la media de los derechos reconocidos desde 2019, último ejercicio pre-pandemia. 
 

Los ingresos del capítulo 3 representan el 14,29 % del total del presupuesto. 
 
 
INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES (CAPÍTULO 4) 
 
En el capítulo 4 se recogen las estimaciones de ingresos que son transferidos por otras 

Administraciones Públicas. Dichas estimaciones provienen de la ley o de convenios y compromisos 
firmes de aportación, con otros organismos e instituciones públicas.  

 
Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 4 de Transferencias Corrientes, se han 

calculado partiendo de las cantidades entregadas a cuenta mensualmente. Respecto a la 
Participación de los Tributos del Estado, y según la información facilitada por la Secretaría General 
de Financiación Autonómica y Local, se prevé un incremento, en términos globales, de un 13%, 
respecto de 2021. 

 
Durante el ejercicio 2022 se prevé que este capítulo se incremente considerablemente a 

consecuencia de los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados por la crisis del 
COVID-19 

 
Los ingresos de este capítulo representan el 41,23 % del Presupuesto total. 
 
 
INGRESOS PATRIMONIALES (CAPÍTULO 5) 

 
En el capítulo 5 se ha tenido en cuenta el volumen de arrendamientos, co cesio es, cá o es… 

vigentes en ese momento. 
 

Sus previsiones representan el 0,57 % del Presupuesto de Ingresos total. 
 
 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAPÍTULO 7) 
 

En las previsiones iniciales no se han contemplado ingresos por transferencias de capital, 
si bien, durante el ejercicio 2022 se prevé que este capítulo se incremente considerablemente a 
consecuencia de los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados por la crisis del 
COVID-19, canalizados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
 
INGRESOS POR OPERACIONES DE CRÉDITO (CAPÍTULO 9) 

 
No se contemplan previsiones de ingreso en el capítulo 9 i g esos po  ope acio es de c édito , 

al no preverse, en principio, la concertación de nuevas operaciones de préstamos a largo plazo. 
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SEGUNDO. EVALUACIÓN DE GASTOS 

 
 
GASTOS DE PERSONAL (CAPÍTULO 1) 
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece en su 

artículo 90 la obligación de la Corporación de aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 
Plantilla que comprenderá todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal 
laboral. En el Presupuesto presentado existe correlación entre los créditos del Capítulo 1 de Gastos 
de Personal, incluidos en el Presupuesto y el Anexo de Personal de esta Entidad Local para este 
ejercicio económico.  

 
Se presupuesta la cantidad suficiente para hacer frente a las obligaciones contraídas con 

el personal actual, incluyendo la aportación municipal a los programas subvencionados por otras 
entidades, y el incremento que supondrá la aprobación de la factorización, la cual se prevé aplicar 
progresivamente en cuatro años.  
 

Por otro lado, con el fin de recoger en el Presupuesto el posible aumento en las 
retribuciones para el ejercicio 2022 que dispusiera la futura Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de 2022, se ha consignado el importe equivalente a esa cantidad en el capítulo V de gastos, 
del Fondo de Contingencia, para financiar con ese crédito las futuras modificaciones en el capítulo 
I de gastos de personal. 
 

La co sig ació  e  este capítulo ascie de a . . ,  €, ue representa el 44,92 % de 
los gastos totales del Ayuntamiento.  

 
 

 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS (CAPÍTULOS 2) 
 

El total de los créditos presupuestarios consignados por operaciones corrientes pueden 
considerarse suficientes para atender las obligaciones exigibles a la Corporación, y los gastos 
derivados del funcionamiento de los servicios existentes actualmente en este Ayuntamiento.  

 También se ha tenido en cuenta el gasto necesario para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en cada área teniendo en cuenta las peticiones realizadas. 

 
El capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios , ascie de a . . ,  €, ue 

representa el 41,43 % de los gastos totales presupuestados.  
 

 
GASTOS FINANCIEROS (CAPÍTULO 3) 

 
Se prevé el devengo de 20.000 euros en concepto de intereses de los préstamos 

concertados con entidades financieras calculados en función de los tipos de interés actuales y 
previsibles, 10.000 euros en concepto de intereses de demora, así como el importe de 5.000 
euros en concepto de otros gastos financieros. 
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El capítulo 3 e  total ascie de a .  €, ue ep ese ta el ,  % de los gastos totales 
presupuestados. 
 

 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES (CAPÍTULO 4) 

 
Asciende a la cantidad de 393.860,00 euros, que representa el 4,48 %. Se ha hecho un 

gran esfuerzo por mantener las subvenciones a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 
municipales.  

 
 

 FONDO DE CONTINGENCIA (CAPÍTULO 5) 
 

“e ha dotado . ,  €, e uivale te a u  % del i po te de los ingresos no 
financieros, para hacer frente a posibles imprevistos y contingencias en 2022, y de acuerdo con 
el compromiso asumido para la adhesión al Fondo de Impulso Económico.  

 
Como se ha señalado anteriormente, dicho Fondo comprende el posible incremento en 

las retribuciones para el ejercicio 2022 que dispusiera la futura LPGE para 2022. 
 

 
GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL (CAPÍTULO 6) 
 
Se han consignado en el Capítulo 6 de Inversiones Reales del Estado de Gastos del 

P esupuesto Mu icipal u  i po te de . ,  €, ue supo e el ,  % de los gastos totales 
presupuestados.  

 
En el Anexo de Inversiones se reflejan de forma individualizada cada una de ellas. 
 

 
PASIVOS FINANCIEROS (CAPÍTULO 9): 
 
Se han consignado 400.000 euros destinados a la amortización de deuda, que 

representa el 4,55 % del presupuesto total.  
 
Las consignaciones presupuestarias son conformes a los contratos formalizados con las 

entidades financieras respectivas, todos ellos en situación de amortización, según se deduce del 
Estado de Endeudamiento que se incluye como Anexo al Presupuesto.  
 
 
 
TERCERO. OPERACIONES DE CRÉDITO PREVISTAS Y CAPITAL VIVO. 
 

En el Presupuesto de 2022 no se prevé la concertación de nuevas operaciones de 
préstamos a largo plazo. 
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El Capital vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2022 por los préstamos 
concertados y vigentes, según se desprende de los Estados financieros asciende a 3.345.936,43 
euros, que supone un 36,38 % de los derechos reconocidos netos por operaciones corrientes 
(Capítulos 1 al 5) de la última liquidación practicada correspondiente al año 2020, que ascienden 
a  9.198.318,78 euros [descontados los ingresos afectados a operaciones de capital], no superando 
el límite del 110% establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 
 
CUARTO. SUFICIENCIA DE LOS CREDITOS PARA ATENDER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EXIGIBLES Y LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
 

En cuanto a la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las 
obligaciones exigibles y las necesidades de los servicios, resulta necesario que por los servicios 
gestores se asuma un compromiso de ajustarse a los créditos consignados en el Presupuesto, 
así como un compromiso de cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos, 
tanto para la adjudicación como para la modificación de los contratos, garantizando el 
cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia, lo que a su vez redunda en la 
economía y eficiencia en la gestión del gasto público.   
 

Todos los contratos debidamente reflejados en contabilidad como compromisos, están 
debidamente reflejados en presupuesto general de 2022. 
 
 
QUINTO. NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA.  

 
Habida cuenta de lo señalado y, una vez expuestas las bases utilizadas para la evaluación 

de los ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 
previsibles, así como, las operaciones de crédito previstas se deduce la efectiva nivelación del 
presupuesto conforme a lo establecido en el párrafo último del apartado 4 del artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se presenta el Presupuesto sin déficit inicial. 

 
 

En Benaguasil, a la fecha y firma electrónica. 
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Firmado por: MARIA LIDON CHIVA VILLANUEVA

Departamento: CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO

Cargo: INTERVENTORA

Fecha firma: 19/11/2021 12:59:32 CET

Organización: AYUNTAMIENTO DE BENAGUASIL

Firmado por: PEDRO PABLO PERIS GARCIA

Departamento: CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO

Cargo: CONCEJAL.

Organización: AYUNTAMIENTO DE BENAGUASIL

Fecha firma: 19/11/2021 13:09:21 CET
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